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Cuerpo Nacional de Ingenieros de Minas Núm. 1545

^linase—Relaoióa de lad cpaiBoiones de secoaocimieDio y de demaíoación, que efeoluBrá el personal de este Distrito desde el día 5 al 13 de Julio de 1914,

Numero
Nombre 

de la mina Su Registrador Vecindad
Pertencias 
solicitadas Clase de mineral

Término 
municipal Paraje

MINAS Y REGISTROS COLINDANTES

Nombre de los registros Registradores

710 Margarita Juan Esbarranch y Colom Palma 20 Lignito Manacor
Son Kiinoo 

y 
Son Ramona!

» >

Lo que se publica en este Bo l e t ín  Of ic ia l , en cumplimiento deí art. 33 del Regiamento general para el régimen de la Minería, 
Palma 26 de Junio de 1914,—El lügenúro Jefe, Antonio Va?gus.
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Núm. 1532
ALCALDIA DE PALMA

Ensanche.—Habiendo acuoido á esta 
Alcaldía D. Andrés Valla y Vaienii en eu- 
plica de permiso para instalar un motor 
eléctrico de nn caballo de fuerza en la ca
sa en construcción Ilúdame con la calle 
O. del piano de Ecsanche, desúnudo a la 
elev&ción de aguas para el servicio de di
cha casa, en cumplimiento de lo precep
tuado en el aiíicuio 392 de las Oidenaa* 
zas Municipales vigentes, se anuncia al 
público que el expediente se halla de ma 
niñesto en la Secreter la del Ayantemiento 
de isla Ciudad, á tfeolos de reclamación 
por espacio de quince días, contados des
de la publicación de este anuncio en si 
B, O. de efi'ía provincia.

Palma 22 de Junio de 1914,—El Alcal
de, Conde ds O.ocau.

Núm. 1550
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Desde el día 2 de Julio en adelante, 
todos los días húoiies, de 10 ó 12 de la 
mañkUB, 68 pagaran en h Caja municipal 
los intereses de tas «Oaligaciones de 
Agu»s» respectivos ai primer semesne at 
1914.

Los íenedoiBo úeneiáu corear ios cupo
nes n.° 1 y acompañarlos A una factura 
que ios numere correlativamente, la cual 
serA firmada por ¡es preeencadoies. Loe 
impresos de esGts facturas serán faciiiia- 
dos gratuiumeme en ¡a Coniadmia mu
nicipal.

Nota.=Loa suacriptores del Empréstito 
que en 30 de Jumo no tuvieran en su 
poder les ¡Aminas aefiumvas por no haber 
satisfecho aun el último diviaenau pasivo, 
no podrán concurrir hasm pasado ei lo 
de Julio a la liquidación de sus operacio
nes, con objeto de no entorpecer el page 
puntual de ios intereses A las personas 
que tienen en regia se documentación.

Palma 27 Junio de 1914.—El Alcalde, 
El Conde de Ulooau.

Núm. 1551
Desde el día 3 de Julio próximo en 

adeiante, de 11 a 1 se efectuará el pago 
del cupón núm. 48 ae ios Bonos de 189u 
respectivo a ios intereses del primer se
mestre de 1914 (vencim.enio 30 de Jü d íq  
corriente).

También se amortizarán ios Bonos nú
meros 7, 117, 213, 242, 354, 383, 399, 
441,537,548, 7U7, 7o5, 1.046, 1.10o, 
1,125, 1.361, 1.515, 1.582, 1.663, 1.747, 
1,940, 2.ÜU9 y 2.130.

Los Bonos municipales de vencimien
tos anteriores núm. 586, 1.052, 1.723 y 
2.101 que uo h»u eiau presentados ai co
bro a pesar de los anuncios puDilcadcs se 
mega a ios tenedores que se presenten 
a percibir su importe.

También se les notifica que en la fecha 
dei respecíivo vencimiento dejaron de de
vengar intereses.

Palma 26 de Jumo de 1914.—El Al- 
oaide, El Conde de Oiocau.

Núm. 1524
ALCALDIA DE MANACOR

Tetmiu«ao8 los apéndices al amiliara- 
miento de la contribución territorial por 
zúeticá, pecuaria y QKb*B6 de esta Ciudad 

quft han di hervir de base para la coufec- 
oión de los expresados repartimientos 
para el afio 1915, estarán expuestos al 
público A efec-os de reo amacióu eu la 
Secretaba municipal y por término de 
quince dí?s

Mfinaoor 24 Junio de 1914,—El Alcai
de, Juan Sarvera

Núm. 1526
AYUNT.0 DE SANTA EUGENIA
Formados los apéndices al Amillara- 

miento da la riqueza rústica, pecuaria y 
urbana de este término para el próximo 
año de 1915, esiaiá;:; ex. u^stos al público 
A kfsotos da reclameoióo en la Secretaria 
ds eete Ayuaíam tú to ñor término ds 15 
dif.s contados desda el sígulents al de la 
inseición de este anuncio en el B. O, de 
la provincia.

Santa Eugenia 27 Junio de 1914.—El 
Alcalde, Aatocio Homar.

Núm. 1541
AYUNTAMIENTO DE SAN LORENZO

Confoccionados los apéndices al amilla- 
ramiento de la riqueza, rústica, pecuaria 
y uibuua de este término municipal que 
han de eeivir de bE.8a parn la formación 
de los repartimientos para el próximo 
efio 1915 estaraa expuestos al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento por 
téimino de quince dias a ooutar del si
guiente al de la inserción del presente 
anuncio en el B, O. de la provincia, a 
efectos de xeciemacion; en la inteligencia 
de que, íianscurrido bi indicado periodo, 
se áu deci^radas extemporáneas todas 
cuentas se formulen.

San Lorenzo 25 de Janio de 1914. — 
El Alcalde, José Jaume.— Juaa Nuguer, 
Secretario.

Núm. 1531
AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX
Tramitado en este Municipio, el co- 

¡respondiente expediente A petición de 
Antonio Ciar Gamundi, para juauficar la 
ausencia de esta localidad de su padre 
Antonio Ciar Covas de mas d» diez años 
A esta pacte del cual resulta que emigró 
para Aménca y se ignora en absoluto su 
paradero hace mas de catorce anos.

A ios efeetoa dispuestos en la vigente 
Ley de Reclutamiento y reemplazo del 
Ejército y en especial el articulo 69 del 
Rügiamenio para la ejecución de ia mis
ma, se publica el pceuente edicto en el 
B. O. de la Provincia y en la Gacela ae 
Madfid.

El citado Autonio Ciar Covas es hijo 
de Antonio y de Antonia cuenta 49 taños 
de edad cata casado ion Caíaima G^mua- 
di y Castañar y es natural de este pueblo, 
desconociéndoee ¿as demas clrcuusi^noias 
personales.

Andraiix 23 de Junio de 1914, —El Al
calde, B. Eosefiat.

Núm. 1538
D. Gabriel Amer Bennasar, Alcalde 

cons ilucional de la Villa de Selva, 
provincia de las Baleares.
Por el presente hbgo saber A cuantas 

personas poseen ó administren en este 
término utilidades de cualqaieíá da ¡as 

clases que ss determinan en el articulo 
138 de la ley municipal y que deben ser 
incididas ea el repartimiento general que 
autoriza el artículo 62 apartado g) de la 
ley de supresión de Consumos de 12 de 
Junio de 1911 ó para cubrir el déficit del 
presupuesto municipel del actual ejerci
cio, según proceda, de conformidad con 
la legislación vigente, que se ha fijado A 
cada uno de ellos por los individuos de la 
Junta municipal reunidos en la forma que 
determina la regia 3.a artículo 138 citado 
la utilidad liquida imponible, por todos 
los conceptos que en éste se especifican y 
que ha de servir de base A los expresados 
repartos qua por la misma Junta se fot- 
malicen, cuyas utilidades quedan de ma- 
nitiesto en Secretaria por termino de ocho 
días hábiles A contar desda el de ¡a inser
ción de este edicto en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia A los efectos que de
terminan las regias 6.a y 7.a del mentado 
articulo 138 y que transcurrido qus sea 
dicho piano no serA somiiida en contra de 
¡as mismas reclamad ón alguna.

Lo que se hace público por medio del 
presente para que sirva de notificación en 
forma A los respectivos interesados A los 
efectos legales citados.

Seiva veinte y dos de Junio de mil no
vecientos catorce.—El Alcalde, Gabriel 
Amer.

Núm. 134
AYUNTAMIENTO DE SOLLER

Extracto de los acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento y Junta Municipal en las 
Seeiouea celebradas durante el mes de 
Noviembre úe 1913,
Bosión ordinaria en 2.a convocatoria del 

día 7.—Se aprobó el acia de la aaíerior 
correepondienee al 31 de Octubre último.

Se autorizó a D. Juan Genestra, don 
Guillermo Bemat, D. Mateo Maoianer y 
D. Pedro Antonio Amover para verificar 
obras de inietéd particular en fincas lin
dantes con la vía pública.

Se acordaron varios pagos por servicios 
municipales.

Se aprobó la distribución mensual de 
fondos. También se aprobó el extracto de 
loa acuerdos tomados por el Ayuntamien
to y Juma Mumcipal durante el mes de 
Octubre.

* Se acordó expedir varias certificaciones 
leciamaúas por el Juzgado del Distrito de 
la Lonja,

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del día 14,—Se aprobó el acta de la an
terior.

Se autorizó A D. Miguel Ripoll y don 
Joan Matheu para verificar obras de inte
rés particular en fiuoae lindantes con la 
via pública, y A D,“ Francisca Escalas 
para construir nichos en una sepultura del 
Cementerio Católico.

Se acornó pasara A informe del señor 
Ingeniero respectivo una solicitud de don 
Juan Fener Noguera pidiendo se cons
truya una alcautarúla en la carretera 
(Calle de la Marina, con desagüe ai mar.

Se acordaron vanos pagos por servicios 
municipales,

Sesión ordinaria en 2.a Convocatoria 
del día 21.—So aprobó el acta de la ante
rior.

Se enteró de una comunicación del 
M. I. Sr. Gobernador Civil de la provin
cia declarando exceptuado ds las forma 
¡idades de subasta la recaudación de los 
derechos municipales sobre ocupación de 

¡a vía pública y matanza da rases en e . 
Matadero para duifenie el año 1914.

Se acordaron varíes pegos por eervicki 
municipales.

Se autorizó A D. Salvador Colora, pin 
construir una acera edoeada A la casací 
mero 39 de la calle da Santa Teresa.

Se acordó qua la Comisión da Obm 
convenga con D. José Morell las bae-i 
para adquirir la ñoca El Hostal y formo 
lar diciamen, pa?a resolver despees ■ 
Ayuntamiento.

Se enteró de una comunicación ¿e 
M. I, Sr. Gobernador Civil de la previo 
oía, euterizando una trenferenoia de erí 
ditos.

Sesión ordinaria en 2.a convocaton 
dol día 28,—Se apiobó el acta de latL 
terior,

Se autorizó A D. Pedro Oeliá pan 
oon6i<mr una osea ea un solar lindaci 
con la calle da Cette.

Se acordó solicita- la venida del seB:: 
Arquitecto de provincia pa^a iev&ntarc: 
proyecto pera la conetruooióü de nnit. 
cantarilla en la barriada y carretera ae 
Puerto.

Se acordó proceder durante el mee di 
Diciembre próximo A la rectificación de 
padrón de habitautes de este lérm'no,

Se dió un voto de confiacza A la Comí 
alón de alumbrado para colocar ferolti 
eu los sitios que crea conveniente.

Se eooidó adquirir u ü aboco del ferio- 
carril de cien viajes para las comisiona 
que practiquen A la capital por caen» 
del Ayuntamiento,

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordinaria en 2.a coaveoa» 

lia ael día 11.—Se aprobó una transieren 
cía de créditos de unce capítulos á oum 
y se acordó sometería A la roBOluoiOB d; 
Muy Ilustre Sr. Gobernador civ.l de •* 
provincia.

Se acordó adoptar el sistema de Ada 
nistraoión mnuicipal para hacer efeci^ 
el Capo de consumos que oorrespoom 
íaiiBÍacer este municipio durante el ejH' 
oicío de 1914.

Sóiler 3 Diciembre de 1913.—Am*^ 
Canais.

El ayuntamiento en la sesión que o*1 
leiró el día cinco del actual, acordó ip1^ 
bar este extracto y remitirlo ai M. L 
Gobernador civil de la provincia pM*11 
Inserción en el «Boletín Oficial».

Sóiler 22 Diciembre de 1913.—A®*' 
dor Canais.—V,° B.°—El Alcaide, JQ|1 
Paig.

de 
Be 
pe 
til 
de

io 
ta 
bi 
M 
la 
te 
lo 
I» 
ÍB 
de 
in 
oo 
tri 
8Í 
lo* 
»£ 
ni

3. 
4.

Ji 
tr 
re 
ci 
la 
g

*1 
d
v

C! 
ri

L

Núm. 157
AYUNTAMIENTO DE ALAYOB

Extracto dolos acuerdos tomados po1/' 
Ayuntamiento y Junta municipal üC 
rante el mee de Noviembre de 1913» 
Sesión ordinaria en 2.a convoca*^ 

del día 5.—Acuerdos: Autorizar A D- 
más Flont para hacer una abertura en ‘ 
casa n,° 57 calle Parras. Pagar los J°rD 
les y materiales iüveí tilos en la reco^ 
posición de las cates y caminos dar^ 
la 2.a quincena de Octubre. Aun1®0 
hasta cien pesetas para el arreglo del c 
mino «Rafal rubí.»

Sesión ordinaria en 2 a convocó0 
del día 12.—Acuerdos: No haber iDC^c 
veniente en que se acceda A D. -Ad í0 
Albertí Nielo, de Ibiza, pura pceca? j( 
ponja en aguas de Menorca. Incluir ó 
lisia de famíisas pobxya A Catalina y 
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Triay. P^ro Tüdnrí y Gabriel Pona. Au- 
oiiz¿ embutidoB y acíBinRdo de carne 

¿e cerdo. Quedar enterado qa^lat abierta 
lÍBcaela graduada eeiendo al frente doe 
Maestros ÍQierinoP. ,

S=eiÓ!' c dinaen 2.a convoostona 
del día 19- —Acue doe: Soplicar pioviaión 
jQierin» M^si o S colón Escuela guadua $

v -cante. Apro- a-y : abiten b 1 extrae 
do ioe &ca rdoe nei mee de Ootubrv.

Adquirir ace abecedarios rotulador* 8 para 
nso de las ofioíüse. Proceder en la fot-ms- 
clóo de loe repartos de aonsumoe y Arbi- 
trioa para 1914.

Sesión del día 19.—Sesión en Junta 
pericial acordando proceder formación 
repertoe inmuebles para 1914.

Sesión ordinaria en 2a convocatoria 
del dia 26 —Acuerdos: Autorizar á con 
Benito Pone, Juan Bo?ras y R'éa Pálliser 
oara hacer obras en fincas de i us respec- 
tivfis propifdades. Formar la distribución 
de feudos par» este m¿s. Aptobar los cx- 
nedientes de subastas de la Phza de 
Abastos, casita n.° 4 calle Nueva y Pu^- 
to público d .° 1. Quedar enterado la ins
tancia elevada por los Sres. Alcaides so
bre nombramientos provisionales da 
Massko de Escuela. Quedar ent ño ds 
larenoutia presentada por 1& Maesas in
terina de la Escuela 2.a da niñas. Pegar 
loe jornales y materiales invertidos pera 
j» ^oomposioióa da CRmínoe en ¡a prime- 
FB qaiDceua de este mes. Quedar enterado 
déla menifes ación pública que tendrá 
]Dg»r el dia 27 pa < pedir del Gobierno 
ooocierlo tratado Cuba beneficioso iodos- 
tris calzado evitar crisis atraviese y con- 
eigui^nte miseria y emigración, Señalar 
loa iocales para colegios electorales en el 
año 1914 á saber: Sección 1.a Escuela 1 a 
niñas calle Verde 3. Idem 2.a Escuela 
graduada niños calle San Antonio. Idem 
3.a Hospital o vil calle del Palmer. Idem 
4.a Cuarto u.° 1 cesa 18 cade Santa Rita

JUNTA MUNICIPAL
Sesión del día 24. -Se constituyó la 

Junta repartidor» de ooiiBumOB conforme 
trata el articulo 258 del Regíame) to del 
ramo vigente y se procedió á la forma 
cióa del reparto pe a 1914 sujetándose á 
las prív^DOioneB de los artículos 301 y si- 
guieute del propio Regleir enio.

El anterior extracto de acuerdos fié 
FprohRdo por el Ayuntamiento en sesión 
del día diez y siete Diciembre de mil no
vecientos trece,

Aieyo- 20 Diciembre de 1913. -El Al
calde, LoreLZO Vihalorga.—El St-crísta- 
rlo, Martin Timonn.

Núm. 1535
Son Antonio Mole» Gastellá. Juez de pri

mera instancia del distrito de la cate
dral de esta Ciudad de Palwd.
Por la presente requisitoria y como 

comptendiuo en el número l.° del atlicuio 
835 de la ley de Enjuiciamiento Odminal, 
se cita llama y emplaza á Bartolomé 
Ramón Cabaueaas ue unos cuarenta y 
tres años de edad, hijo de Francisco y de 
Magdalena natura, ue Pódenla, de oficio 
niariuero, procesado por defraudación a 
Io b derechos del Estado para que dentro 
de diez aras á C0‘ lar de la iuserc ón de la 
presente en la Gaceta de Madrid se pre
tente á este Juzgado al objeto de notifi
carle el auto de terminación de sumario 
eo la causa por el eepreeado delito bajo 
‘peroibimiento de ser declarado rebelde 
y de pararle ios perjuicios á que hubiere 
10gar,

Al propio tiempo encargo a las autori
dades civiles y miliiaree y agentes de po
licía judicial procedan a la busca y captu- 
r& de dicho procesado y c#so de ser 
habido lo pongan á QispoBiclon de este 
bagado en la Uazcel de este partido. ,

Raima ocho de Junio ue mil novecien- 
lQ6 Catorce—Antonio Moles.—El Secre- 
^tio, Sübasiíán Gaza.

Núm. 1542
Carlub Acquaroni Fernandez, Juez 

de primera Instancia del Partido de 
^uhÓK.

virtud del pxeieLto c.dicto que ee 
6íPide en méritos de ios autos juicio eje

cutivo, ahora procedimiento de aprímío 
que ee siguen su este Juzgado y Secr ta- 
•ía única á insíancifi de D M'gne Lan- 
dino Flores contra D. Gregorio Femenies 
Aledo en reclamación de ocho mil péselas, 
inte?reea y costas, se hace saber á dicho 
D, Grego’-'o Feroenia'’ Aledo, ausente en 
igno-ado oaradf <o, h erse predicado ea 
los referidos autos, la . quid ción de car
gas y díctá doan ¡4 providencia que son 
dt-l tenor aiguieni?:

<Liquidación de cargas da carácter per- 
pé'uo á que aparees sfecía la caes situada 
m esta Ciudad calie del Doctor Orfiia, 
antes Moreras, señalada con el número 
once con salida á la calla de San Jorge 
donde tiene una puería señalada coa el 
número catorce, rematada en estos autos 
en el dia de ayer, qua practica el infras
crito Secretario judicial en cumplimiento 
de lo acordado por el Juzgado, y de con
formidad á lo prevenido en ei artículo 
1.511 de 1» Ley de E qaioiamiento Civil.

Precio del remata de la indicada finci 
veinte mil cincuenta pesetas (20.050) pe 
setas.

Según la certificación de cargas expe
dida por el Sr. Registrador da ¡a Propie
dad da estti Partido c?u fecha 30 de Abril 
último obrante al íólio 22 vuelto y si
guientes de los espresídos autos, la parte 
de la finca ante dich» que conethola ante 
riormente al n.° 1.787, fóiio 157 del romo 
249, está electa á ua canso, sin espresar- 
se á favor de quién, de una libra, ditz y 
sirte sueldos seis dineros, equivalentes á 
seis pesetas veinte y cuatro cé timos, su 
capital al 3 pg sesenta y dos libra?, nue
ve sueldos diez díñenos, ó sean dos1 lau
tas ocho pesetas treinta céntimos que de
ben ser baja del precio del remate, 208*30

Rebajada dicha cantidad de doscientas 
ocho pesetas treinta céatimos, capital dei 
censo antedicho, de las veinte mil cin
cuenta pesetas piécio del remate, resta 
un liquido de diez y nueve mil ochocien 
tas cuarenta y una pesetas seteala cénti
mos ('19.841*70) pesetas.

Mahó v úote y t/es de Junio de mil 
novecientos catorc6.=Juan Rtpoli.»

«Providencia: Juez Sr. Acquaroni =Mu- 
hón veinte y tres de Jumo de 1914 =La 
anterior liquidación comuniquesa por ítes 
días á cada uua de las partes y al compra
dor, noUficáudose este proveído al ejeou 
lado ausente en Ignorado paradero don 
Gregorio Femenias Aledo por medio de 
edictos que se fijarán en los ¿strados del 
Juzgado y sitioj públicos da costumbre 
de esta Ciudad y se insertarán en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia. Lo n an- 
dó y firma el Sr. Juez de primera Instan- 
da de este Partido de que certifico.=Ac- 
quaroDt=Ante mi, Juan RipolL»

Dado en Mahón á veinte y tns de Ju
nio de mil novecientos catorce.—Cárlos 
Acquaroni.—Ante mi, Juan Ripoll.

Núm. 1543
Don Juan Ripoll y Estades, Siere ario 

accidental del Juzgado de Instrucción 
del Partido de Madón.
Certifico: Que en los autos que se dirá, 

recayó la seaíeoo.a, cuyo eucabezámieuto 
y parte dispositiva, coa la diligencia de 
sn publicación es del tenor siguiente:

«Sentencia,=En la Ciudad de Mahón 
á veinte y lies de Junio de mil novecien
tos catorce. Ei Sr, D. Carlos Acquaroni 
Fernandez, Juez de primera lusiancla de 
la misma y su Partido, habiendo visto 
los presentes au»0B juicio ejecutivo, se- 
guidoa entre partes, de la una, como ac- 
tora D.a Antonia Smrla y Saura, propie
taria, vecina de Barcelona, dii.jida por el 
Letrado D. Pedro BaUesiet y repiesenia- 
da por el Procurados D. Guillermo Go- 
ñaione, y de la otra, como demandados 
D.a Fideia de Laca» y Arqué y D. Ra
món, D.* Berlina y D.a Felisa de Lacal 
y Moniatáz, cuy» profssión no consta, 
vecinoB la D a Fmela, de Viiiarcfezar do 
Sirga, provincia de Falencia, partido ju
dicial de Gamón de loa Condes, el D. Ra-

, món, de la C.udad de Valladolid y la 
D.B Berlina, casada con D. Anguao 
Ochod, de Viuaba del Alcor parado ju
dicial de Medina de Kioseco en la pro
vincia de Vailadolid, siendo Ja D.a Felisa 
de paradero ignorado y ausente, que se 
haliéa todoi declarados ea rebeldía, io- 

b"-3 reotamBCión de veinie y siete mil no- 
v^cienisa cuerímia y ocatro pesetas doca 
cé nmos, Intereses y c98tas.=FaUo: que 
debo mandar y mando seguir adelante 
seta ejecución hasta hacer tranca y re
mate de loe bienes embargos á la heren
cia de D. Enrique de Lacal y Arqué re
presentada por su hármana D.a Fldela 
de Lacal A qué y sus eobrinoy D. Ra- 
móo, D.» Beriiaa y D.a Felisa de Lacal 
y Montaráz, y con b u producto entero y 
cumplido pago á D,a Antonia Sturia y 
Sauta de la suma de veinte y siete mil 
novecientas cuarenta y cuatro pesetas 
doce céntimos, intereasB legales de la 
misma procedentes y costaa caneadas y 
que se causaren hasta el total y definitivo 
pago de las indicadas responsabilidades, 
coatse en cuya totalidéid debo condenar y 
condeno á los ej ecutados. Así por esta 
mi sentencie, qu ? por la rebeldía de los 
deudores le será notificada además que 
en eat años por medio de edicto que se 
tose ie á an el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provtoou, lo pronuncio, mando y firmo. 
=Oario8 Acqnaroni.=Pabliaaclón.=L?i- 
da y publicad' hi sido ta anterior sen
tencia por el Sr. Juez que la ha dictado, 
en el mismo dia de su facha estando ce- 
obrando audiencia pública de que cer
tifica. Mahón veinte y tres de Junio de 
mil novdcientns catorce.—Juan Ripoll.»

Y para su inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, según ¡o man
dado, libro la presente, visada por el 
Sr. Juez en Mahóu á veinte y t es de 
Junio de mU novecientos cato es.—Juan 
Ripoll.—V 0 B.°—El Juez de 1.a instan
cia, Cárlos Acquaroni,

Nóm. 1527
Don Jaime Salva y Palou, Secretario 

del Ju¿gado munictp l dei Dtstri o de 
la Lonja de esta ciudad.
Testimonio y doy fé que en el expe- 

ditme juicio verbal instado por don 
Gabriel Matas en nombra de Don José 
Fernandez, obrando este como legísimo 
representante de b u  esposa D.a Margarita 
Piañas, contra Don Bernardo, D, Andrés 
y Don Juan Roca y Garcías, heredólos 
de cualquiera de ellos que hubiera falle
cido, ooustituidos en rebeldía sobre elevar 
á publico cierto contrato privado, consta 
una sentencia cuyo encabezamiento y 
parta dispositiva son como 8iguen:=Sen- 
«encia; En la ciudad de Palma dia veinie 
y uno de Marzo de mil novecientos cator
ce; ViBto ante este Tribunal que lo forman 
el señor Don Juan Ginard y Ferrer, Juez 
municipal del Distrito de la Lonja y los 
señores Adjuntos Don Mguel Foat y 
Oiiver y Don Pablo Ximelis y Oliver, el 
preusnie juicio verbal, seguido entre par
tes, de la una y como actor Don Gabriel 
Malas y V;ch, en nombre de Don José 
Fernandez y Busch, mayor de edad, in* 
dUBirial, oblando en concepto de ieginmo 
repiesenianie de au esposa D.a Margarita 
Planea y Garcías, también mayor de edad 
y de este vecindario; y de ia otra como 
demandados Don Bernardo, D. Andrés y 
Don Juan Roca y Garcías y contra los 
hersdtiiOB de cualquiera de ellos que haya 
fallecido, coosiituidoB en rebeldía, sobre 
elevar á público cieiio contrato privado 
y.^L^FailamoB por unanimidad que de
Demos dec.arar y deciaramoa a Don Au- 
diés, Don Bdrnardo y Don Joan Roca y 
Gaicias, coafeBos en el contenido de las 
porciones formuladas por la parte adora 
y en su coneeauencia que debemos conde
nar y condenamos á Don Beinardo, Don 
Juan y Don Audiéa Roca y Garcías y a 
íua herederos desconocidos de cuaiqulei» 
de ellos que haya fallecido á que en el 
término ue leicero día oioiguen á favor 
de ia adora D.a Margarita P.anas y Gar
cía escritara de traspaso de las pameipa- 
ciones que obtuvieron en las fincaa con- 
sititeutes en boiiga número 44 y primer 
piso número 46 de la caiie de 8aa Magín 
ael arrabal de Sansa Catalina, en coucsp- 
»o de sucesores de su abuelo Don Juan 
Gaicias y Amenguai, por el precio de 

I CiucUenlu pesetas, cada paitiuipac;ón, 
* haciendo cuaetai que dicho precio íué ya 

oportunamentj pagado, D»J° apercibi
miento de otoigarta de oficio, imponiendo 
a ios demandados las eos■ as dti juicio, x 
atendía» ia rebeldía de loe condenados

u
publiquese Püta sentencia en su encabeza
miento y parte dispositiva en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, si no se solicita 
la notificación personal. Así definitiva
mente juzgando la pronunciamos, man
damos y firm»mo8=Juan Ginard=Míguel 
Font=aPablo XímeliB=Lelda y publicada 
fué la anterior sentencia por el señor 
Juez el mismo dia de su fecha, celebrando 
audiencia pública doy fé=Jaime Salva 
Secretario.»

Y para que conste libro la presente en 
Palma á veinticinco de Junio de mil nove
cientos catorce,—Jaime Salvá, Secretario. 
—V.° B.°—Juan Ginard.

Núm. 1552
Don Rafael Gerdó y Pujol, oficial l.° de 

Intendencia Militar, Comandante de la 
Sección Mixta de tropas de Intenden* 
cía de Mallorca
Htgo saber: Que por el artículo 161 

del Reglamento jel Cuerpo de Intenden
cia, aprobado por R. O. de 19 de Mayo 
de 1913 (C. L. n.° 64) se dispone que las 
unidudee de tropas de Piaza del mismo, 
ea recluten en primer término con indi- 
vidnos declarados soldados, que dentro 
del trimestre anterior á su ingreso en Ca
ja lo soliciten y yendo por su cuenta á 
sufrir exámen en los Parques de Inten
dencia de la capital de su Región, de
muestren con certificados de éatoe poseer 
por lo que á esta Sección de tropas se re
fiere, al oficio de panadero y osan pro- 
puesios á ia Superioridad para un destino 
de R. O.

En su consecuencia y terminando en 
30 de Agosto próximo ei trimestre de 
rtfenoía, se hace saber por medio del 
presente anuncio, para que cuantos indi
viduos se hallen en dichas circunstancias 
y deseen ser propuestos á la Superioridad 
par» b u  destino á esta Sección, eolicítsn 
exámen con instancia en papel de clase 
12.a de diez céntimos, di-igida al 8r Di
rector dei Parque de Intendencia de Pal
ma, acompañando cédula personal, certi
ficado expedido por el Alcalde del punto 
de su residencia, ó por fabricante de re
conocida competencia en el ramo, y 
cuantos documentos justificativos da su 
capacidad juzguen oportunos, en la inte
ligencia de que á cada uno se ¡e designa
rá oportunamente el dia y hora en que 
deba demostrar b u  aptitud,

Palma 27 de Junio de 1914,—Rafael 
Gerdó.

Núm. 1544 
REQUISITORIA

Fluxá García Miguel, hijo de Miguel y 
Margarita, natural de Alcudia, Ayunia- 
miento de Aícudta, provincia de Baleares, 
ae estado se iguora, profesión desconoci
da, de 23 años de edad, su esialura 1*677 
metros, ignoiándoes oirae señas, domici
liado miimamenie en Buenos Aires (Re
pública Argentina), procesado por falla de 
concentración; comparecerá ea termino 
de treinta días ante ei Capitán Juez Ins
tructor de la Oomandaucia de Artillería 
de Menorca Don Emilio Alonso Feraz, 
residente en esta plaza; bajo apercibimien
to que, de no efecm»rlo será declarado 
rebelde.

Mahon 19 Jumo 1914.—El Capitán 
Juez luetrucior, Emilio Alonso.

Núm. 1541
BANGO POPULAR DE MANAGOR
Acordado por ei Concejo da AdmmiB* 

tración, el pago dei cuarto dividendo pa
sivo importante el diez pos ciento del va
lor nominal de cada acción, por el pre- 
Benle anuucio, ea pone en conocimiento 
de los Señores accionistas, que a contar 
desde el primero de Julio próximo veni
dero hiBia ei final ael propio mes, todos 
los diah laborables de 9 á 12 podrán ha
cerlo efectivo en ¡as oficinas de la Sooie= 
dad, presentando lúa líenlos provisionales 
representativos ds las acciones suécntas.

Mauacor 23 de Junio de 1914,—Ei Vo
cal Secretario, Juan B. Boach.
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Núm. 1186 '
Depositaría de fondos municipales de San Lorenzo

GVENIA del primer trimestre de 1914 que rinde el Depositario 
PRIMERA PARTE,—Cu e n t a  d e  c a ja

Exiaíencla en mi poder es fia del trimestre anterior.................................  152'00
IcgreeoB en ei trimestre de esta oaenia........................................... ....... . 2885'09

Cargo. । , , , . < » , . , । 3037*09
Data por pagos verificados en ignal trimestre....................... ..... , . . 2925*19

Existencia en mi poder para ei trimestre qae signe.................. ....... . 111'90

Núm. 1202
Depositaría de fondosmunicipales Puigpuñent

CUENTA del primer trimestre del año 1914 que rinde el Depositario
' PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e c a ja  Pe^ty

Existencia eu mi poder en fin del trimestre anterior, 22??
Ingresos en el trimestre de esta cuenta......................................................... ICO^

Cargo. . .................................................... 1221^
Data por pagos verificados en ignal trimestre................................................. 1000*(¿

Existencia en mi poder pará el trimestre que sigue, . ............................. 221'^

SEGUNDA PARTE,—Ou k n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
trimeetxe anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de las operaciones

Propios. । , . . . . • , , , » » >
Montes.................................................... » * »
Impuestos , ......................................... » > >
Beneficencia » » •
Instrucción pública > > »
Corrección pública » » >
Extraordinarios. » » »
Resultas.............................................  , 152'00 » 152'00
Recursos legales para cubrir el déficit. » 2885'09 2885*09
Reintegros.................................................. > » »

Cargo pesetas. . . 152*00 2885*09 3037'09

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento....................... » 57'75 57'75
Policía de Seguridad............................... » » »
Policía urbana y rural. . , , . , » » »
laetraoción pública.................................. > *
Beneficencia. ......................................... » 30'00 30'00
Obras públicas........................................ » 8*75 8*75
Corrección pública.................................. » » *
Montes. .................................................... > » >
Cargas. .................................................... » 2772'99 2772'99
Obras de nueva construcción. . . . » » >
Imprevistos............................  i . . » 55'70 55'70
Resultas .......... » » >

Data pesetas. . . . » 2925*19 2925'19
La precedente entinta está conforme coa lo que resalta de loe libros de la DeposhaiÍH, 
En San Lorenzo á 1,° da Abril de 1914. —El Depositario, Joté Bauzá.—Conforme,— 

El Secsfetario-Conlador, Joan Nogaer.—V.° B°—El Alcaide, Joeé Jaume.

SEGUNDA PARTE,—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

•y
TOTAL 

de las openciots

Propios. , , , । । । ।
Montes, . ...... । . • 
Impuestos . .........................................
Beneficencia, , , , , , , । ।
Instrucción pública . . . . • .
Corrección pública
Extraordinarios, .......
Resultas •
Recursos legales para cubrir el déficit. 
Reintegros........................... ..... . . .

Cargo pesetas. . .

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. , , , , 
Policia de Seguridad ...,., 
Policía urbana y rural........................  
Instrucción pública................................... 
Beneficencia ......... 
Obras públicas.............................* .
Corrección pública....... 
Montes.
Cargas.................................  . , . .
Obras de nueva construcción . , . 
Resultas...................................................  
Devoluciones.............................................

Data pesetas. . .

» 
»
•
• 
» 
» 
» 
» 
»
»

»
»
»
»
»
«
»

221'84
1000*00

»
i
>
»
i
•
i

221'8:
1000‘QC

> 1221'84 1221*81

»
» 
»

»

» 
» 
» 
» 
>

*
»
» 
s

»
»
»

1000'00

» 
»

»
*
i
*
>
*
*

1000'11
1 
»
>

» 1000*00 1000'00
La precedente oaenia está conforme con lo que resalta de loa libros ds la DepositBil* 
En Pu’gpuñeat á 31 Marzo 1914 —El Depositario, Antonio B-tti — Conforme, 

Secretario-Contador, Raimando Viceus.—V.° B.°—El Alcalde, Damián Palmer.

Núm. 1191
Depositaría de fondos municipales de Ciudadela

CUENTA del primer trimestre del año 1914 que rinde el Depositario, 
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a ja  P-eta»

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior.........................  , • 1655*74
Ingresos en el trimestre de esta cuenta, ......................................................... 17643'25

a . Cargo. ......... 19298'99
Data por pagos verificados en igual trimestre................................................. 14203'91

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue,.................................. 5095*08

SEGUNDA PARTE. —Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de las operaciones

Propios, ........ , । » »
Montes, • . , , , , . . . . » * »
Impuestos............................................... > 2372'28 2872'28
Beneficencia, ........ 8 » >
Instrucción pública,............................. » » »
Corrección pública > * i

Extraordinarios........................................ > » »

Resaltas 1655'74 > 1655'74
Recursos legales para cubrir el déficit. » 15270'97 15270*97
Reintegros.................................................. > > 8

Cargo pesetas. . . , 1655'74 17643*25 19298*99

PAGOS 
Gastos del Ayuntamiento....................... » 2063'70 2063'70

Policia de Seguridad............................. » 8 8

Policía urbana y rural............................ » 1213'00 1213'00
Instrucción pública.................................. • 430'00 430*00
Beneficencia............................................. » 2947*82 2947*82
Obras públicas........................................ » 918*20 919*20
Corrección pública. ...... » . 33*17 33'17

» »
Cargas.................................  . . . • » 5235'42 5235'42
Obras de nueva construcción. . . . » » >
Imprevistos . . . ............................. » 1362'60 1362*60
Resaltas » ■

Data pesetas. . . » 14203*91 14203*91
La Draütideate caeuta eetá conforme con lo qua resulta de los libros de la Depositada-
Eq  Ciudadela á 28 de Abril de 1914.--El Depositario, Miguel bintes. —Conforme.—

El S^aretano-Oantador, Sebastián Febzer.—V.° B.°—ElsAlcalde, «aura

Núm. 1221
Depositaría de fondos municipales de Búger

CUENTA del primer trimestre del año 1914 que rinde el Depositario 
PRIMERA PARTE. -Cu e n t a  d e c a ja  Peseta^

Existencia ea mi poder en fia del trimestre anterior ....... 1443
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.............................................  . . 73

Cargo. . .............................................. .....
Data por pagos verificados en igual trimestre.............................................  170^

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue.................................. 1346‘K

SEGUNDA PARTE,—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
trimeitre anterior

Operaciones 
en este trimestre

t o t a l  
de las oper*®00'

Propios. , , ........................................  
Montea .......... 
Impuestos............................  . . .
Beneficencia............................  . . .
Instrucción pública. ...... 
Corrección pública ....... 
Extraordinarios, ....... 
Resultas . , . ...................................  
Recursos legales para cubrir el déficit. 
Reintegros..............................................

1 

» 

»

8 

1 

> 

> 

»

8

8

73'00
»
> 
»

1443'92
»
»

>

73'0í
>

> 
>

144»*»
1

1

Cargo pesetas, . . 8 1516'92

..... .....  PAGOS
Gastóa del Ayuntamiento . . . , 
Policia de Seguridad............................. 
Policia urbana y rural. , . . . . 
Instrucción pública, 
Beneficencia
Obras públicas ........
Corrección pública..................................  
Montee........................................................
Cargas.........................................................
Obras de nueva construcción, . . . 
Imprevistos..............................................  
Resultas....................................................

Data pesetas. . .

•

8

8 

» 

>

8

8

8

8 

>

8

>

146'62 
>
>

>
»
»
*
*
*

24'20 
»

170'82

146'6- 
>
»
8

>

»

>

>

>

24'26

- -

La precedente cuenta eetá conforme con lo que resulta de los librosde
En Búger á 31 de Marzo de 1914.—El Depositario, Gabriel GoncU».—

Secretario-ConUdor, Antonio Gelabert.—V.°B,0—El Alcalde, Antonio

la Deporté g 
Conform»- 
Masoaró.

PALMA.—EaOUBLA^lPOGRÁElOA
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